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RESOLUCION de 13 dedicicmhre de 199/, ck la Subsecrc
tana, por la que se emplaza a los il1tC'!'C'sados en e'! recurso
cO/1tcnóoso-admi"istraliro número 1/1.553//99/, inter
puesto ami' la !)'ala de lo Contencioso-Administratira de'!
Tribuna/ Súpremo (Sección Séptima),

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Suplemo (SecClon Séptima), se ha mterpuesto por don Rafael García
Vlllanova recurso contenclosO~admlnlstrahvo número 1/1.553/1991,
contra los acuerdos dcl Consejo de Ministros de 21 de septiembre
de -1990 y de 23 de mayo de J991, que desestiman su solicitud de
indemnización de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su
jubílacíón forzosa. . ~

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes ,tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala,
en el plazo de Jos veinte días siguientes a la publicación de Ja presente
Resolución.

RESOLUCION de 13 de diciembre de 1991, de la Subsecre
taria, por la que se emplaza a los interesados el! el recurso
COlllmclosrradministratiro nlÍmero 1/1.691/1991, mler
pu('S!O ante la Sala de /6 COl1lencloso-Administratíl'o del
Tl'lbunal Supremo (Secáól1-Seprima).

Ante Ja Sala de lo .contencioso~Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto por don Francisco Ja,,:ier
Badía \' Gutién'ez de Caviedes recurso contencioso--administratJvo
númeró 1/1.691(1991, contra el acuerdo del Consejo de Ministros de 26
de julio de 199 J, que desestima su solicitud de indemnización de daños
y perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
persóñas a cuvo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resoJución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala,
en el plazo de los veinte dias siguientes a la pubJicación de la presente
Resolución.

RESOLUC10N de 13 de diciembre de 199/, de la Subsecre
taria, por la que Se emplaza a los imeresados en el recurso
co11lencioso-administratil'o m/lUero -1/1.674/1991. inter·
pUe'sto ante la Sala de lo Conlencioso-Administratil'o del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo deJ Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto por don Mariano Cáno~
vas Girada recurso contencioso-administrativo número 1/1.674/1991,
,contra el acuerdo del Consejo de Ministros de 26 de julio de 1991, que
desestima su solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasiona~
dos con motivo de su jubilación .forzosa.

En consccuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Saja,
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución. •

Madrid, 13 de diciembre de 199J.-EI Subsecretaría, Fernando
Scqucira de Fuentes.

Madrid, 13 de diciembre de 199L-El Subsecretario, Fernando
Sequeira de Fuentes.

Madrid, 13 de diciembre de 199L-EI Subsecretario, Fernando
Sequcira de Fuentes.

Cuartero Huerta recurso contencioso·admin~¡strativo número
1/1.539/1991, contra los acuerdos del Consejo de Mínistros de 21 dc
septiembre de 1990 y de 23 de mayo de 1991, que desestiman su
solicitud de indemnización de daños)" perjuicios ocasionados con
motivo de su jubilaCIón forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto'emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de Ja
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés. directo en el
mantenimiento de la misma. para que comparezcan ante la referida Sala,
en el plazo de los \'elllte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 13 de diciembre de J991.-El Subsecretario, Fernando
Sequcira de Fuentes.

Madrid, 13 de diciembre de 199 l.-El Subsecretario, Fernando
Sequeira de Fuentes.

30520 RESOLUClON de JO de diciembre de 1991. de la Subsem'
tana, por la que se empla::a a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo numero ·1/1.76011991, inter
puesto ante la Sala de lo COnfenciaso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo ·Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto por don Alfonso Palo
mero Gil el recurso contencioso-administrativo número 1/1.760/1991,
sobre la desestimación de su solicitud de indemnízación de daños y
perjuicios ocasionados con motívo de la aplicadón de la Ley 53/!984,
de 26 de dícíembre. de Incompatibílídades del Personal al ServicIO de
las Adminstraciones Públicas.

En consecuem:ia, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubíeran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interes directo en el
mantenimiento de la misma. para que comparezcan ante la referida Sala,
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, JO de diciembre de 199 l.-El Subsecretario, Fernando
Sequeira de Fuentes.

30521 RESOLUCJON de 13 de diciCl'nbre de 1991. de la Subsecre
taria, PO!; fa que se emplaza a los interesados en el re~urso
contenciosrradministratil'o número ]/886//990, mUr·
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo ContenciosO-Administrativo' del Tribunal
Supremo (Sección Séfltima), se ha interpuesto por doña María· Cruz
Acebo de Bias recurso contencioso-administrativo número 1/886/1990,
contra Jos acuerdos del Consejo-de Ministros de 3 de marzo de 1989 y
de 9 de febrero de 1990, que d~sestiman su solicitud de indemnización
de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada ya quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento d~·I<l misma, para que comparezcan ante la referida Sala,
en el plazo de los veinte días sigUientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 13 de diciembre de- 199L-El Subsecretario, Fernando
Scqucir~ de Fuentes. -

mantenimiento de la misma. para que comparezcan ante la referida Sala,
en el plazo de Jos veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 10 de diciembre de 1991.-EJ Subsecretario, Fernando
Sequeira de Fuentes.

RESOLUCI0N de 13 de diciembre de 199/, de la Subsecre
Tarta, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administratil'o número 1//,5$9/199], inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Seplima).

Ante la Sala de lo Contencioso·Administrativo del Tribunal
Supremo (Secc~ón Séptima). se ha ínterpuesto por don Francisco

RESOLUC10N de 13 de diciembre de 1991. de la Subsecre
taria, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioscradministrtitil'o número 111.835/1990, inter·
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Admin1stratil'o del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto por don Alejandro Martín
Martín· recurso contencioso·adminiitrativo número 1/1.835/1990, con..
tra los acuerdos del Consejo de Ministros de 30 de noviembre de 1990
y de 18 de octubre de 1991, que desestiman su solicitud de indemniza·
ción de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación
forzosa,

En .consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala,
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.


